RES. 3442/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001667, Ent. N° 4709/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Hospital Maciel), relacionadas con la Licitación Pública Nº  2821/2016, convocada para la  “Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital Maciel”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de abril de 2017, acordó observar el gasto, en virtud que la Comisión no debió otorgarle a la firma ADALCIR S.A. el plazo de 48 horas para acreditar antigüedad en el ramo y referencias documentadas de contrataciones similares; asimismo, consideró que se incumplió lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, en relación a la vista de las actuaciones, teniendo en cuenta el monto a que asciende la contratación con las sucesivas prórrogas automáticas. Señaló además, que en la resolución definitiva no se adjudicaba la modalidad “guardia armado”, sin expresar el Ordenador los fundamentos de ello, apartándose de lo dispuesto por el inciso 2 del Artículo 68 del TOCAF; 
2) que con fecha 27 de abril de 2017, el Director del Hospital Maciel solicitó, en base a determinados argumentos, que este Tribunal levantara las observaciones formuladas, acordando este Tribunal en Sesión de 28 de junio de 2017, mantener la observación formulada con fecha 5 de abril de 2017;
3) que con fecha 31 de julio de 2017, la Administración solicitó nuevamente reconsideración de las observaciones; y este Tribunal en Sesión de fecha 23 de agosto de 2017, acordó estar a lo dispuesto en Sesiones de fechas 5 de abril de 2017 y 28 de junio de 2017, expresando que:

3.1) al no identificar la Administración los expedientes en los que el Tribuna se manifestó con criterios diversos, corresponde señalar que los mismos se sustentan en la normativa vigente en materia de contratación pública y en las disposiciones que se desprenden de los Pliegos de Condiciones Particulares que regulan el  vínculo entre la Administración y los particulares; 

3.2) conforme a lo dispuesto por la Cláusula 8, Literal B) del Pliego Particular, la exigencia de acreditar la antiguedad en el ramo, es un requisito esencial y por lo tanto debe tenerse presente lo que exige el Artículo 63 del TOCAF, que indica “los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que exijan los pliegos, agregando información, pero sin omitir ninguna de las exigencias requeridas”, y 

3.3) respecto de la prórroga automática, el Organismo esgrime su naturaleza opcional, y atendiendo a lo previsto por la Cláusula 4 del Pliego de Condiciones Particulares y al principio de veracidad y buena fe del Artículo 149 del TOCAF, surge que no es opcional, sino que está expresamente prevista y aceptada por los oferentes al momento de cotizar sus ofertas;
4) que con fecha 7 de setiembre de 2017, la Administración actuante, solicita nuevamente que este Tribunal revea su decisión, relacionando distintas situaciones en las que, según argumenta, este Tribunal adoptó posiciones distintas a las que motivaron la observación de este procedimiento;
5) que por el mencionado informe, se expresa que los referidos procedimientos, son las Licitaciones Públicas Nº 2837/2016 “Contratación del servicio de Reparación y mantenimiento en el área sanitaria”; 2822/16 para “Contratación de un servicio de mensajería, transporte de muestras de sangre y otros y traslado de personal”;
6) que respecto a la observación realizada por incumplimiento del inciso 2 del Artículo 68 del TOCAF, se expresa que lo remitido se trata de un proyecto y que se agregará la oportunamente fundamentación para apartarse de la recomendación de la Comisión Asesora en la resolución definitiva dictada por el Ordenador  competente, de acuerdo con el monto de la contratación,  siendo el fundamento “No adjudicar la modalidad guardia armado debido a que ASSE contrataría más policías  eventuales y no será necesario contar con este tipo de guardias”;                             
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la necesidad de dar vista de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF -por el  monto de la contratación considerando sus prórrogas automáticas- este Tribunal estableció como criterio interpretativo, a fin de determinar el procedimiento a seguir en la contratación por la Administración, que deberá tenerse en cuenta el monto del gasto de la contratación originaria y sus prórrogas automáticas, con el fin de no eludir los requisitos del debido proceso administrativo que corresponde. Ese criterio se sigue desde el año 2014 y se mantiene a la fecha, por lo que corresponde otorgar la vista correspondiente respecto al procedimiento cumplido;

2) que respecto al plazo de 48 hs. otorgado a la firma Adalcir S.A., la objeción del Tribunal de 5/4/17 no tomó en cuenta que, en Acta de la CAA de fecha 14/2/17, se descarta la oferta de Adalcir S.A. precisamente por no cumplir con la documentación a aportar con la oferta, extremo que subsana la citada observación 
3) que en cuanto a la mención de antecedentes en donde el Tribunal habría adoptado posturas diferentes, cabe señalar que en términos generales los precedentes no obligan al Tribunal, especialmente si advierte situaciones que deben corregirse u objetarse. En el caso concreto, la redacción de los Pliegos de Condiciones Particulares de las licitaciones relacionadas como antecedentes por la Administración, es ambigua en cuanto a la necesidad de acreditar la antigüedad en el ramo y referencias documentadas como elemento esencial de la propuesta, lo que puede dar lugar a distintas interpretaciones;

4) que lo informado por el Director del Hospital Maciel en cuanto a los motivos de la no adjudicación de la modalidad “guardia armado”, resulta de recibo, lo que sumado a que la resolución remitida se trataba en realidad de un proyecto, permite subsanar la observación formulada al respecto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el          Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas en Sesión de fecha 5 de abril de 2017 y mantenida con fecha 28 de junio de 2017;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente fundamentando el Ordenador el apartamiento de la recomendación efectuada por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y evacuada la vista del Artículo 67 del TOCAF, sin presentarse recursos, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 20:659.968 impuestos incluidos y ajustable de acuerdo al Pliego, así como de sus dos prórrogas automáticas,  a favor de la firma ISS Seguridad SRL,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a  ASSE. 
ag
